
7/2/24, 14:48 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/2

RV: SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE ENERO DE
2024 - RADICADO: 2022-00567 00 EJECUTIVO

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/01/2024 14:40
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (796 KB)
Recibos de pago registro embargos ORIP.pdf; CERT. TRADICION 50S-40745206.PDF; SOLICITUD DE ADICIÓN Y O RECURSO DE
REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE ENERO DE 2024.pdf;

De: BRAVO & PATRÓN CONSULTORES Abogados Especializados <bravopatronconsultores@gmail.com>
Enviado: lunes, 22 de enero de 2024 15:08
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE ENERO DE 2024 - RADICADO:
2022-00567 00 EJECUTIVO
 
Honorable
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
 

ASUNTO:              SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O RECURSO
DE REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE ENERO DE 2024

                           RADICADO:           2022-00567 00 EJECUTIVO
DEMANDANTE:      MARLENE CECILIA ZABALETA DE MORENO C.C.
No. 41.649.708
DEMANDADOS:     CLAUDIA PATRICIA BARRANTES LÓPEZ
identificada con C.C. No 52.909.137
 

ANDRÉS BRAVO MANCIPE, abogado en ejercicio identificado civil y profesionalmente
como se aprecia al pie de mi rúbrica, obrando como apoderado reconocido de la señora
demandante, por medio de este escrito respetuosamente elevo las solicitudes del asunto
dentro de la oportunidad procesal pertinente, teniendo en cuenta que el auto criticado fue
notificado mediante estado del 19 de enero de 2024 y en los términos de los 3 archivos
adjuntos.

RUEGO ALLEGAR LINK DEL EXPEDIENTE ACTUALIZADO POR ESTE MEDIO, ANTES
DE QUE ESTE INGRESE AL DESPACHO PARA DECIDIR.

--

Atentamente,



7/2/24, 14:48 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 2/2

Andrés Bravo Mancipe
Director General y Socio Fundador 
BRAVO PATRÓN CONSULTORES
Abogados Especializados
Móvil (57) 304 353 2853
PBX (571) 2 844 566
Carrera 8 N° 12c - 35 Oficina 605 Edificio Andes, Bogotá
Colombia

ADVERTENCIA CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL: Esta comunicación contiene
información que puede ser confidencial, personal y/o privilegiada, cobijada por el secreto profesional (Ley
1712 del 2014 y Art. 74 Constitución Política) de la relación profesional cliente – abogado, por lo que es
para uso único y exclusivo del destinatario original. Sí usted no es tal destinatario, tenga en cuenta que
cualquier distribución, reenvío, copia o uso de esta comunicación, en cualquier sentido y/o forma, está
prohibida y acarreará sanciones penales y/o civiles. Antes de tomar cualquier acción basada sobre el
presente  mensaje de datos, debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad.

AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 Protección
de Datos, Decreto 1377 de 2.013 y demás normas concordantes, aunado a la política de control y
manejo de datos establecida por BRAVO PATRÓN CONSULTORES,  el Titular de la Información (El
Destinatario de este correo electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus datos,
facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es BRAVO
PATRÓN CONSULTORES, cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de
servicios, publicidad, comercial de nuestros productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o
administrativa, entre otros con el fin único del desarrollo comercial de nuestra empresa. 

Remitente notificado con
Mailtrack
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JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O RECURSO DE 
REPOSICIÓN AUTO DEL 18 DE ENERO DE 2024 

RADICADO:  2022-00567 00 EJECUTIVO 

 
DEMANDANTE:  MARLENE CECILIA ZABALETA DE MORENO C.C. No. 

41.649.708 
DEMANDADOS: CLAUDIA PATRICIA BARRANTES LÓPEZ identificada 

con C.C. No 52.909.137 

 
ANDRÉS BRAVO MANCIPE, abogado en ejercicio identificado civil y 

profesionalmente como se aprecia al pie de mi rúbrica, obrando como apoderado 

reconocido de la señora demandante, por medio de este escrito 

respetuosamente elevo las solicitudes del asunto dentro de la oportunidad 

procesal pertinente, teniendo en cuenta que el auto criticado fue notificado 

mediante estado del 19 de enero de 2024 y en los siguientes términos. 

Según el auto de marras, el H. juzgado aprobó las costas procesales liquidadas 

en los siguientes términos: 

 

Por lo anterior, es necesario informarle al H. fallador que dentro del plenario se 

evidencian documentales que prueban actuaciones de mi prohijada, las cuales 

le causaron mayores costos y tienen la calidad de gastos judiciales, así: 

 

• DERECHOS Y ACTOS DE REGISTRO DE EMBARGOS ANTE LA ORIP POR UN 

MONTO TOTAL DE $49.800 

 

• COMPRA DE CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD MATRÍCULA No. 

50S-40745206 del 28 de septiembre de 2022 POR UN MONTO TOTAL DE 

$18.000 

 

Así las cosas, respetuosamente solicito del despacho para que adicione y sume 

a la liquidación criticada el valor de $67.800 para que se tenga una 

liquidación de costas por un total de $967.800. 
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De otra parte, respetuosamente solicito al despacho para que se nombre 

secuestre y se trámite el secuestro del inmueble en el que ya se inscribió la 

medida de embargo, inmueble identificado con matrícula No. 50S-40745144. 

Allego nuevamente con el presente, los documentales que prueban los gastos 

de costas que aquí se ruegan. 

Del H. juzgado, 

 

 
____________________ 

ANDRÉS BRAVO MANCIPE 
C.C. No. 80.134.277 de Bogotá 
T.P. No. 217.847 del C. S. de la J 
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De otra parte, respetuosamente solicito al despacho para que se nombre 

secuestre y se trámite el secuestro del inmueble en el que ya se inscribió la 

medida de embargo, inmueble identificado con matrícula No. 50S-40745144. 

Allego nuevamente con el presente, los documentales que prueban los gastos 

de costas que aquí se ruegan. 

Del H. juzgado, 

 

 
____________________ 

ANDRÉS BRAVO MANCIPE 
C.C. No. 80.134.277 de Bogotá 
T.P. No. 217.847 del C. S. de la J 

 


